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OIRECCIÓN RÉCIONAL DIJ f ¡ANSPORTES Y

COM!NICACIONES
AYACUCHO

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N" 3 3 2 -zou-cru,/GG-cRI-DRTCA.
Ayacucho, ll 2 Dl0 2024

VISTO:

El lvlemorando N" 656-2024-GRAJGG-GRl-DRTCA, lnforme N' 695-
2024-GRA,/GG-GRl-DRTCA-DEV, lnforme N' 1296-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA-DEV-
SDO, Carta N' 286-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DEV, y;

''A¡1o del Iliccnlcnario. dc la consolidación dc Duestra lndcpcDdcncia
y de Ia con¡ncmoració¡1 de las batallas dc Juní¡ y Ayacucho"

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 de la Constituc¡ón Politica del Perú de 1993,
señala que: Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomia política, económica y
adm¡nistrat¡va en asuntos de su competenc¡a, norma const¡tucional concordante con los
articulos 2 y 4 de la Ley Orgánica de los gobiernos regionales Ley N'27867 y modificator¡as
Leyes N" s 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 2961 1 y 29981;

Que, con lnforme N' 1296-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DEV-SDO,
de fecha 06 de dicaembre de 2024, el Sub D¡rector de Obras, solicita Aprobación mediante
acto Resolutivo del expediente técnico de la prestación adicional N'04 y deductivo
vinculante N' 04 de la obra "Mejoramiento de la Carretera Luricocha - Pacchancca, Distrito
de Luricocha - Huanta - Ayacucho", con CUI N" 2229877 , indicando lo siguiente:

DATOS GENERALES OEL PROYECTO:

OBRA: "MEJORAMIENTO CARRETERA LURICOCHA-PACCCHANCCA. DISTRITO DE

LURICOCHA-H UANTA-AYACUCHO'

Resolución de aprobación

Ub¡cación

Unidad EJecutora

Plazo de ejecución

¡/onto según EETT

Modalidad de ejecución

S¡stema de contratación

DATOS GENERALES OE EJECUCION

Proceso de Selecc¡ón

Monto Referencial

Contratista de ejecución

Contrato de ejecución

RDR 41 3.2023-GRA./GG.GRI-DRTCA

(adecuac¡ón de presupuesto de 25110123],

RDR N' 491 -2O23.GRAJGG-GRI.DRTCA

(Actual. de estruc. de costos de superv¡sión de 26/12123)

Lu ricocha-H uanta-Ayacucho.

DRTC Ayacucho

5'10 dias calendarios.

160',021',280 02 SOLES

Administración lndirecta-Contrata

Precios unitar¡os

co
LP-SM-1 -2023-GRA-DRTCAJCS-1

15 1 ,596,674.75 Soles

CONSORCIO HUANTA

Contrato N"24-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-UASA
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D¡REccróN REctoNAL DE TiANspoRTEs y
COMUNICACIONES

AY^CLTCHO

"Año del Bicentcnario. de la consolidación dc nuestra Independencia
y dc la conncmoración de las batallas dc Junín y eyaducho 

-

RESoLUCTóN nrRrcroRAl REGIoNAL
N.3 32 -2024-GRA/GG_GRI-DRTCA.
Ayacucho, rl 2 DIC 2024

Suscripción de contrato : 20 de diciembre del 2023.
Presupuestocontractual :136,437,007.2gso|es.

Modalidad : contrata_pREctos uNtTARtos.
Plazo de ejecución : 510 días calendarios.
Fecha de entrega de terreno :26 de d¡ciembre del 2023.
Fecha de inic¡o de Obra : 17 de enerc del2)24.
Fecha de term¡no contractual j 09 de agosto de 2O2S

Residente de Servicio : lng. Román Gino Aguilar Navarrete
Adelanto D¡recto :S/. 13,643,700.73 sotes (10% medjante Cp N" 0228).
Adelanto de materiates : St. ,t 

,642,456.27 Sotes (Cp N" 0310).

S/. 500,000.00 Sotes (Cp N. 0311).

S/. 16,619,012.80 Sotes (Cp N.0467).
suspensión de prazo N'01 : 30 D.c. (desde er 17 t01t24 hasra er 15t02t24).
suspens¡ón de prazo N'02 : 19 D.c. (desde e r 16102124 hasta er 2gtozr24).
suspensión de prazo N'03 : 17 D. c. (desde e r 01togt24 hasta er 17 r03r24).
Nueva fecha de inicio de plazo : 1A de marzo del2024
Aprobación de ampriación de prazo N'01 : R.D.R. N.231-2024-cRA,/cG-cR|-DRTCA
Nuevo plazo de ejecuc¡ón : 514 días calendarios.
Nueva culm¡nación del servic¡o : 13 de agosto de 2025.
Adacional y deductivo N"O2 aprobado : R.D.R. N"28.1_2024_GRA/GG-GR|_DRTCA
Ad¡c¡onal y deductivo N"03 aprobado : R.D.R. N.288_2024_cRA/cc_cR|_DRTCA
Estado situac¡onal . En ejecución.

DAToS GENERALES DE SUPERVISIÓN

Proceso de Selección

Monto Referencial

Contratista de Supervisión

Contrato

Suscripción de contrato

Jefe de superv¡sión

Presupuesto contractual

PIazo contractual

CP.SM.5-2023-GRA-D RTCA,/CS-1

5,606.823.67 Soles

CONSORCIO NORCA-HYC

CONITAIO N. 01.2024-GRA-GG-GRI.DRTCA.DA-UASA

05 de mazo del2o24.

lng. Noemi Ortega Campana

5,046,141.31 sotes.

600 dias calendarios.
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DIRECC¡ON RECIONA[ Dü 1'RANSPORTES Y

COMUNICAC¡ONES
aYacuctlo

"Año dcl B¡centena¡io. de la consolidación de nuestra lndependencia
y dc la conmcmoración de las batallas de Ju¡ín y Ayacucho"

ffi

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

N' 3 32 -2024-GRA/GG-GRI-DRTCA'
AYacucho, 11 2 DIC ?02"

Fecha de ¡n¡cio del servicio : 18 de mazo del 2024.

Culm¡nac¡ón del serv¡cio : 07 de noviembre de 2025.

Aprobac¡ón de ampliac¡ón de plazo N'01 : R.D.R. N'253-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA

Nuevo plazo de ejecución : 604 días calendar¡os.

Nueva culm¡nación del servicio : 1 1 de noviembre de 2025.

Que, a través de la Carta N" 286-2024-CONSORCIO NORCA-
HYC/JS, con techa 27 de noviembre de 2024, la cual es enviada a la D¡rección Reg¡onal de
Transportes.y Comunicaciones Ayacucho, en el que oToRGA CONFORMIDAD y EMITE
UNA OPINION FAVORABLE para la aprobac¡ón de la Prestación Adicional de Obra N" 04
y del Deductivo Vinculante N" 04, referidos a la "Modificación de la cantera Los Andes por
la cantera Rio Huarpa", el cual tiene el siguiente detalle:

Tabla 01: Presupuesto Ad¡c¡onal de Obra N" 04 y Deductivo Vinculante N' 04

ADICIONAL DESCRIPCION
PRESUPUESTO

(s0 INCIDENCIA

AD N' 04
ADICIONAL N" 04 'NUEVA FUENTE DE
ESTRACCION _ CANTERA RIO HUARPA'
DEDUCTIVO VINCULANTE N" 04 ' NUEVA FUENTE
DE ESTRACCION _ CANTERA RIO HUARPA"

5,100,833.52 3.739%

DV N' 04 -5.68'1,239 85

-580,406.33

41644k

-0.425%TOTALES
Fuenle: Exlraclo delEETT Adic¡onalde obra N" 04 y Deduct¡vo v¡nculanle N' 04

Que, según lo indicado por el Artículo 205, numeral 205.2. "La

necesidad de ejecutar una prestac¡ón adic¡onal de obra es anotada en el cuaderno de obra,
sea por el contrat¡sta, a través de su residente, o por el ¡nspector o supervisor, según
corresponda. En un plazo máximo de c¡nco (5) días contados a paftir del día s¡gu¡ente de
real¡zada la anotac¡ón, el ¡nspector o supev¡sor, según corresponda, rat¡fica a la Ent¡dad la
anotac¡ón realizada, adjuntando un ¡nforme técn¡co que sustente su posición respecto a la
neces¡dad de ejecutar la prestac¡ón ad¡c¡onal. Adernás, se requ¡ere el detalle o susfento de
la def¡ciencia del expediente técn¡co de obra o del r¡esgo que haya generado la neces¡dad
de ejecutar la prestación ad¡c¡onat'. En virtud a lo expuesto mediante asiento N" 265 del
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Que, según lo dispuesto en el Artículo 205: Prestaciones
ad¡cionales de obras menores o iguales al quince por c¡ento (15%). El numeral 205.1
indica que. "Solo procede la ejecuc¡ón de prestac¡ones ad¡cionales de obra cuando
prev¡amente se cuente con la ceñ¡f¡cac¡ón de créd¡to presupuestar¡o o prev¡s¡ón
presupuestal, según /as reglas prevlstas en la normat¡v¡dad del Sistema Nacional de
Presupuesto Públ¡co y con la resolución del T¡tular de la Ent¡dad o del serv¡dor del siguiente
n¡vel de dec¡s¡ón a qu¡en se hub¡era delegado esta atr¡buc¡ón y en /os casos en que sus
montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados. no excedan el qu¡nce por c¡ento
(15%) del monto del contrato oig¡nal". En consecuencia, la repercus¡ón de este Adicional-
Deductivo vinculante, tiene una incidencia de -0.425y., lo cual no requiere certificac¡ón
presupuestal, dado que el monto deducido supera considerablemente el adicional solicitado.
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DIREcctóN REctoNAL DE TRANspoRfEs y

coMUNlC^CtONES
AYACII('HO

"Año dcl Biccnterario, de la corsol¡dación de nuestra lndependencia
y dc la conmenroración dc las batallas de Junín y Ayair"ho: 

-
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RESOLUCIÓX URTCTORAL REGIONAL

N" 3 32 -zozt_cn¡/GG_GRr_DRTCA.
Ayacuchoo ll 2 DIC 2024

coD er Residente de obra anota ra necesidad de ra prestac¡ón Adrcionar de obra N.04 ydel Deductivo vincurante N" 04, que abordan ta " ¡¡ooi¡cal¡én áe Ia cantera Los Andes porla cantera Rio Huarpa ", por su parte la supervis¡ón meo¡anteisiento N"266 delcoD, ratificala necesidad de ra prestac¡ón Ad¡cionar dé obra ru. oz y oéibeJuctivo vincuiante ñ;'oz-,'qJJabordan la " Modificación de Ia.c^a!lel.3 
-Los 

nnO"" pciri" ánioa R¡o Huarpa,y mediantecarta N' 281-2'24-coNSoRCro NoRCA-Hycl¡éiá" i"lá'21 de noviembre de 2024,presenta el informe técnico que sustenta su posición respecto a-ra ne"""io"J J" e;"-"uláirJprestac¡ón adicional

eue. se 
-opina 

Favorablemente a la sol¡citud de aprobac¡ón de laPrestación Adicionar de obra N" o+ v oer oeouctivo vi;;rrr;É-rri" 04, por,, Modificación dela cantera Los Andes por ra cantera Rio Huarpai, ya que-Jr"ni-" 
"on 

sustento técnico y regaracorde a las normas v¡oentes. El monto oet preérpüesto óoiásponoiente a la prestac¡ón
Adrcronar de obra N" 

'iv 
ar Deductivo ,in"u¡ánie ñ;ü'JJü i). s,roo,a¡e.s2 sores y s/.5,681 239.85 Sotes, respectivamente. Esto genera ,n salOo-Oá S/. 580,406.33 Soles (enbeneficro de ra entrdad). que puede ser desiinado, 

"rt,aá""-itrtur"s neces¡dades de raobra

eue, con_ lnforme N" 695-2024_GRA/GG_GR|-DRTCA_DEV defecha 10 de d¡ciemb re de 2024, er Director de e"toi"gi" v¡"i.oi¡;ita ra aprobac¡ón medianteacto resorutivo er Exped¡ente Técnico der Adicionar oi oor"-ñ: o¿ y Deductivo vincuránieN' 04 dela obra "Mejoramiento de ra canetera rurióocna,-É1""n"n."", distrito de LuricochaHuanta Ayacucho' con presupuesto de S/. S,1O0,g33.SZ ,ó¡". y S/. 5,681,239.g5 solesrespectivamente. Esto da rugar a una bolsa oe s¡. ss0,q06.33 sJles a ravor de la Ent¡dad;

eue, med¡ante Memorando N" 656-2024_GRtuGG_cRt-DRTCA defecha 10 de d¡ciembre de 2024, er riturar de i" ent¡0"á *trla a ra Unidad de personar
proyectar er acto resorutivo de ra 

-ap-robación 
der expediente 1écnrco der Adicionar de obraN" 04 y Deductivo vincurante N' 04 der eroyecto'' ue¡oiár]Jnto c"rr"ter" Luricocha -Pacchancca, Distrito de Luricocha - Huanta Áv"tr"¡,o:i-"áÁ Jioigo unico de ¡nvers¡onesN' 2229877 ,

eue, de conformidad a lo dis,puesto por la Ley N.31gs3-Ley dePresupuesto det sector púbtico para^e-tÁño r¡scal zciz¿; óeJáio srpr"ro N" 082-2019_EF, que aprueba et TUO de ta Ley N" 30225, L"V o" óoitái*ünes det Estadoi y, en usode las atr¡buciones y facurtades conferidas por Resoru"¡0"' e¡""rti* Regionar N. 251 y 282-2023-GRA/GR;
SE RESUELVE:

enrícuLg_eglruE8g. - APROBAR, ta prestación Adicionat deobra N' 04 v der oeouc¡voTincu¡artETEJo, "r¡oo,¡á"ián ál ra 
""nt"r" 

Los Andes porla cantera Rio Huarpa" de ra obra: "Mejoramiento crrr"t"i" i*"á""¡,a - pacchancca, D¡str¡tode Luricocha - Huanta - Ayacucho,,, con código ,n¡* ¿" lnr"r'Jones N" 2229877, segúnsustento técn¡co y legal acorde a las normas ,i-gent"s, cuyo prás-upuesto es de:
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DIRECCIÓN iECIONAT OE TR-{NSPORfES Y

COMUN¡CAC¡ONE§
AYACUCHO

-Año del Bicentenario. dc la consolidación de nuestra Independenc¡a

1 de la conmemoración dc las batallas de Junín y Ayacucho"
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N' 3 3 2 -2024-GRAIGG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, Il 2 i'1" -''i

ADICIONAL DESCRIPCION
PRESUPUESfO

(s4 INCIDENCIA

AD N" 04
ADICIONAL N" 04 "NUEVA FUENTE DE
ESfRACCION - CANTERA RIO HUARPA'

5,100,833.52 3.739%

DV N" 04
DEDUCTIVO VINCULANTE N' 04 " NUEVA FUENTE
DE ESTRACCION _ CANTERA RIO HUARPA'

-5 681 239 85 -4 1640/o

TOTALES -580,406.33 -0.4250/o

ARTICU LO SEGUNDO. - ENCARGAR , el cumplim¡ento de la

presente resoluc¡ón a la Direcc¡ón Estrategia V¡al y Direcc¡Ón de Adm¡nistraciÓn para la

material¡zación del mismo en los plazos establecidos.

ARTICULO TERGERo.- NOTIFICAR, la presente al contratista,
D¡rección Estratégica Vial, Sub Dirección de Obra, SDESLO, DirecciÓn de Admin¡strac¡Ón,
Dirección de Planeam¡ento y Presupuesto, y, demás ¡nstanc¡as de la entidad para su

conocimiento y fines de Ley, con la debida formalidad prevista en el artículo 24 de la Ley N"

27444.

REGISTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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